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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE MEDELLÍN 

 

 

Medellín, Catorce (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el presente  proceso ordinario laboral de única instancia promovido por la señora  

LUZ ESTELLA ORTIZ ORTIZ en contra del Municipio de Medellín, la apoderada 

de la entidad demandada, en memorial presentado mediante correo electrónico 

recibido el día 15 de septiembre de 2020, solicita la nulidad de la sentencia dictada en 

audiencia del 27 de agosto de 2020; por lo cual, para dar cumplimiento al trámite de 

la solicitud de nulidad, se  ordena correr traslado a la parte demandante por el término 

de 10 días, corridos los cuales se procederá a resolver la solicitud. 

 

Se ordena notificar a las partes esta providencia por estados y correo electrónico para 

conocimiento de la misma. 

 

Notifíquese, 

 
CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

 Juez  

 
 

 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. _____ 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 

2020, EL DIA  ___16__ DE ___01___ DE 2021 A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN 

EL SITIO WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-municipal-de-

pequenas-causas-laborales-de-medellin/2020n1 

____________ _________________ 

ALEJANDRO GOMEZ GALLEGO 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/2020n1
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